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ACTA/INFORME DEL JUEZ CONTROLADOR 
PRUEBA:  Campionato Galego de Remudas sprint mixto 2018 
CLUB ORGANIZADOR: Pena Trevinca-Barco 

FECHA: 1 decembro 2018 
LUGAR: Quiroga 

JURADO TÉCNICO:  
Eduardo Ramos Lozano – juez controlador 
Sonia Gómez Naya – club FLUVIAL 
Alfonso Rosado Frade – club ARNELA 
Martín Morales Ferreiro – representante de la organización 

HORA DE FIRMA DEL ACTA: 16:00 h. 

* * * 
1. Normativa adicional propuesta por el organizador de la prueba (art. 5.5 Rgto.) 

NO 
2. Impedir salida de competidores que no pagaron la cuota de inscripción (art 12.3 Rgto.) 

NO 
3. Autorización acceso a zonas prohibidas antes de la competición (art 17.3 Rgto.) 

NO 
4. Autorización utilización mapas previos de la zona el día de competición (art. 18.6 Rgto.) 

NO 
5. Comprobación de la tarjeta de control con jueces auxiliares (art. 23.9.bis Rgto.) 

NO 
6. Colocación correcta de dorsales (art. 24.2 Rgto.)     

                SÍ. Se aceptaron las distintas colocaciones de dorsales. 
7. Utilización de equipos de telecomunicaciones en el área de competición (art. 24.4 Rgto.) 

SÍ  
8. Exigencia del abandono del área de salida (art. 25.3 Rgto.)    

NO 
9. Autorización de sobrepaso de línea de presalida (art. 25.4 Rgto.)  

          No hubo presalida 
10. Tiempos máximos por categorías (art. 26.8 Rgto.)    

NO 
11. Publicación anticipada del lugar de competición  (art. 29.5 Rgto.)  

SÍ 
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12.  Vuelta al área de carrera de competidor que cruzó la línea de meta (art. 29.9 Rgto.) 
NO 

13. Anulación de la prueba por causa de existencia evidente de competencia desleal o riesgo 
para los competidores (art. 29.12 Rgto.) 

NO 
14. Imposición de sanciones        

NO 
15. Reclamaciones de decisiones del Juez Controlador (art. 31 Rgto.)  

NO 
16. Ficha organización prueba, recibida en tiempo (art. 35.3 Rgto.)  

SÍ 
17. Abono de gastos de desplazamiento por organización    

NO 
OBSERVACIONES: 

- La estación que se colocó inicialmente en el control de código 96 no era la correcta por lo que 
los primeros corredores que la “picaron” dieron “error en tarjeta”. Detectado el fallo se 
procedió a sustituirla colocando la que correspondía y a continuación se recalificó a todos los 
corredores con “error en tarjeta” en ese control después de comprobar que habían pasado por 
él. 

- La entrega de premios de la categoría de VETERÁNS B se realizó dos veces. En la primera 
subió como ganador el equipo 303 de Gallaecia, segundo el 307 de este mismo club y como 
tercero el 309 del club Aromon. El club USC tenía el segundo mejor tiempo pero había sido 
descalificado por “error en tarjeta” en el control 96. Revisado el recorrido del corredor que 
había provocado la descalificación se comprobó que había pasado por el control por lo que se 
procedió a recalificar al club USC, corregir la clasificación y realizar una nueva entrega de 
premios de la categoría VETERANS B –unos veinte minuto más tarde- quedando en primer 
lugar el equipo 303 de Gallaecia, segundo el club 306 de USC y tercero el 307 de Gallaecia. 

 
Quiroga, 1 de diciembre de 2018 

 
Fdo/ Juez controlador 

 
 
 
 
 
 
 

Eduardo Ramos Lozano 
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ANEXO. RECOGIDA DATOS ESTADÍSTICOS ORIENTACIÓN A PIE 
Los datos se refieren a cada equipo para lo cual se sumaron las distancias, desniveles, controles y 
tiempo correspondientes a los tres componentes del mismo. 
 

Categoría Distancia 
(km) 

Desniv
(m) Control Partic 

Tiempo 
esperado por 
equipo (min) 

1º 

min 

2º 

min 

3º 

min 

Medio 

min 

INFANTIL 7,48 120 48 6 66-72 72 96   

XUVENIL 8,71 180 54 7 66-72 66 70 79 79 

SENIOR 12,35 255 69 16 66-72 87 88 88 100 

VETERÁNS-A 10,61 210 63 16 66-72 77 78 79 93 

VETERÁNS-B 8,71 180 54 11 66-72 76 80 82 87 

 


